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';. 	 Viernes 5 de Febrero de 1 47.
	 g m111403.

Las leves y las disposiciones gene-
rales (Iel Gobierno son obligatorias para

capital de provincia desde que se
pnbliean oficialmente en ella, v .desde

- cuatro dias despues para los ilern-as pue-
blos de la misma provincia. 	 -

(Ley 3 de Noviembre de 1837.)

r) rt y*
edjuiy: J

Las leyes, órdenes y anuncios que
se Manden p ublicar en los Poletines

. ci;:les, se han de remitir al Gefe poli-
tico respenivo por cuyo conducto se pa-
sarán á los Editores de los mencionados
periódicos.

(Real Orden de 6 de Abril de 1839.)

emita,FE

PiJiNTOS DE SUSCRICION.

EN CÓRDOBA: . en la imprenta y librería de este pe-
riódico, talle de la Espartería núm. .12. 	 •

• EN LA PROVINCIA: en todas las Administraciones de
Correos por medio de una libranza á favor da Editor.

PRECIOS DE SUSCRICION.

EN CóR .'10BA: por Un mes llevado ít casa de los
Sres. suscritores, 	 y por an trimestre

PARA LOS DE AFUERA: por , un mes 15 rs., por
un trimestre 40, franco el porte.

1.1)2 CD2113Z-L94

Gorzsrmo SUPC111:021 POTATECO.

Circular núm. 93.

Por _el Sr. Juez . de primera instancia del
partido de Montoro, se reclama :a busca y cap-
tura de los dos rros prófugos, contra los cuales
SO signe causa por la Muerte inferida á Vicen-
te Gonzalez.

En su consecuencia, prevengo á los Al-
caldes de los pueblos de esta Provincia, Comi-
sarios y Celadores de protecc ion y seguridad pti-
blica 	 fue: za de la > Guardia Civil , practiquen

trit;, activas eficaces diligemcias al tuteo-
:tu, "reindieudolos por träusit os dejustida con
toda seguridad ä disposicion de dicho Sr. Juez,
Ca so de ser habidos. Córdoba 29 de Enero de
18 47.-- Jose Feinandez Enciso.

Nombres y señas.

Antonio Burguillos, vecino de Lucena, de
es tatura 5 pies, Pelinegro, delgado de cara, co-lor am arillo, con patillas hasta la buco, de tipos

• 30 años de edad, con botos negras y zajones
paño ' a biertos con botones.

Otro cuyo nombre y apellido se ignora;
pues solo reSulta que es cuñado del anterior,
es de estatura menos .de 5 pies, patilla hasta. la .

barba, cara ancha, moreno, pelinegro, ajos me-
lados con buenas cejas, de unos 30 años, con
las botas y zajones de • la misma clase.

Circular núm. 104.

El Excmo. Sr. 31inistro de la Gobernac ion
de la Península cou fecha 18 del actual me di-
ce lo siguiente.

«La Vojna (Q. fl G.) .4e ha enterado tia
la consta() hecha por la Comision de instruccion
primaria de Burgos pidiendo se declare si la ina-
movilidad concedida' a los Maestros titulados que
no pueden ser removidos sino en virtud de Real
&den prévia la formacion del oportuno e3pe-
diente, es a pliCable tambien à aquellos que por
ejercer en pueblos de corto vecindario y por
su mezquina dotacion no se hallan autorizados
legalmente para la enseñanza; y conformándose
S. M. con el dictamen del Consejo de instruc-
clon pública, se ha servido resolver por punto
general que mientras ecsistan escuelas incom-
pletas, los Ayuntamientos de los ,pueblos don-
de las hubiese, elijan las personas que hayan de
encargarse de la enseñanza con conocimiento y
a probacn de las Comisiones superiores de ins-
truccion primaria no pudiendo dichos Ayunta-
mientos remover esta clase de Maestros ú des-
tituidos de sus cargos sin la aprobaeion • de las
mismas, las cuales procurarán por su parte que
los pueblas de corto vecindario se esfuercen en
tener escuelas completas, con el fin de que va-
yan desapareciendo las que no lo sean, y se per-
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feccione la •erfianza.--Do .Real 4Srilee :lo digo

ä V. S. para .su :inteligencia 1 'efectos . eorres-
pondientes..»

Lo que .-se ;inserta 'en el BOle.tin dficidl para
conocimiento .- .y ‘'cuiniiiiiniento de •uien CorreS

po 'nda. 'Córdoba 130 . de ,Enero 	 ;18447.—Josi'3
.Feruand-ez Endiso.

SUBDELEGACION DE nErrims
':DE 'ESTA ititCWINZTA.

Circular núm. 400.

D. Faestino de Balboa., Intendente Sil-
delegado de .Rentas de 'esta Provincia, .&e.

Hat saber:: que 'el 'dia 14) 'de -Febrero
corriente • á las .doee .de su mañana., se bi

rematar 'en 'el .-may-or _postor el1 las -casas 4fle .es-

ta Intendencia, el Huerto nombrado de la In-
quisieren., intramuros de esta Capital., aprecia-
do en la 'cantidad de :014.,633 T6. II mrs., pro-
pio de 'D. Fernando de Vega y Molina.; que se
vende tpara fabrir el alcance .cont raid° por D.

Bai tolorné Pella en la Adininistracion de Löte-

.. rías .d esta .Cindad, ,qne tuvo • su cargo. Lo

que :se etnuncra al público ., pata ..que slos

quieram inteTesarse en la adquisic ion de 'dicho
huerto., _acedan el . dia designado ä la hora y s:-

tío espresado. Górdoba 1 • 0 'de Febrero 'de 1847.
—Faustino de Balboa.—Por mandado ‘de S. S"

Antonio José 'de liberte.

cionA de esta villa y Presidente de 'su Ay U O -

tamiento.
Hago saber: que el repartimiento de in-

muebles, cultivo y ganadería, correspondiente al
presente ario, se halla 	 a conCluido .n de ma-

nifiesto en estas casas Consistoriales para que

los verinos 	 haCendados forasteros que t:uieran
instruirse de las uutas que eu total les han
correspondido, se presenten ä decir de agravios
en -el 16Crnino •de -ocho 'rijas contados desde es-
ta i'fecha., pues que pasados tto serán nidos y les
parará•-entero perjuicio.. Villaviciosa VI. de Ene-
ro . ..de 	 —Tomás dc Vargas.—Pedro Ruiz
Lopez., Secretario.

Presidencia . del AY u niamionto Constitucional

de -Vililavictiosta.

'Circular 'niki. 103.

El 'repartimiento para el déficit que re-
sulta 'de las 'especies sngetas al derecho de con-
sumos . en el presente ano, se halla practicado
y de :manifiesto 'en 'estas .casas Consistoriales, á
fin 'de . que los . centribuyentes y hacendados ro-
rateros en 'este tér mino que se hallan -Com-
.prendidos en el mismo, digan de agravios caso
de -esperimentarlos„ en 'el término de ocho dias,
.mediante •lo 'adelantado del tiempo, pues que
pasados :ninguno será oido y le parará entero
perjuicio. Villaviciosa 25 de Enero de 1847.—
Tolnás 'de Vargas,

..--..«:£1,1114131n•n

3••nn••••11.111.0e«.1›.n-••••

Circular núm. 106.
Alcaldía Constitucional de Pedro Abad.

Circular núm. 101.

Por dimi-sion de D. Rafael Gonzalez Ur-
bano, se halla vacante la plaza de Profesor
instruccion primaiie de esta villa. Su dotacion
consiste en 1,430 rs. pagados de fondos .de Prós
pies, en cuya cantidad se comprende el pago
de la casa habitac ion del Profesor, y la retri-

bucion mensual de 3, .4 y .5 reales, que segun
su estado de instruccion satisfacen los nifios no
pobres.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitu-
des antes . del '28 de Febrero próximo á este
Ay 411$ 18011e11 que en espresado dia les dará el
curso correspondiente, Pedro Abad 30 de Ene-
ro de 1817. — Francisco de Paula Aguayo.—Fe-
lipe de Golmayo, Secretario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Villaviciosa.

Circular núm. 102.

D. Tomás de Vargas Alcalde Constitu-

FURIA EN CARMONA.

Concedida por S. M. la Reina Nuestra Se-
:ñora (Q. 1) G.) una feria para esta ciudad en
los diu s 22, ',23 y 24. de Abrii de cada &ato á
contar desde el presente inclusive, su ayunta-
miento eonstitucionel tiene adoptadas las me-
didas necesarias para la ma n or .utilidad y 'con-
eeniencia de los concurrentes ä este .mercado.

A mas de la que de suyo -ofrecen Pa es-
celente posieion topográfica de esta poblacion,
y la capacidad de sus numerosos establecimien-
tos de hospedaje púl lico, cuenta el ayuntamien-
to con un estenso local de mercado ä la izquier-
da de la salida de esta ciudad para la (le Se-
villa; cuenta ademas y ()Crece ä los entradores de

ganado, con una dehesa, de mas de 500 fanegps
de (jet tu inmediata al . mercado mimo, en don-
de podrao pastar sin retribuc ion alguna dos dias
antes de la fória, y las noches tic los de el),
todos tos que no sea posible dejar entrar en los
olivares, ä causa del dial° que pudieran produ-
cir en el aibolado: y por último, cuenta y ofre-
ce á los mismos entradores con la facultad de
pastar tambien en los días y noches indicadas,
sin retribucion de género alguno, ä los ganados
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de cerda, limar y caballar, en toda la esten-
sion • de oli n ares del término de esta Ciudad des-
de sus muros mismos hasta una legua de dis-
tancia de ella.

El Ayuntamiento se promote que supues-
tas tales ventajas, 5 las que lambien puede agre-
garse la de ser la féria libre de todo derecho
y arbitrio municipal , y las que ofrecerän las
veredas rec ¡en deslindadas al efe tu, como asi
mismo los nuMerosos aguaderos preparados ta in-
bien con este objeto; los eriadores de ganados
y especuladores en los mismos, al m'aran con
su c o n c urrencia ä establecer en el centro de
Andalucía un invf Cad o digno de tan rica pro-
vincia, % en el que desapaiezcan los defectos
de que por necesidad adolecen la Mii1 or parte
de los que hasta ahora existen establecidos.

Carmoua 4.de Enero de 1847.-1 n91 al-
calde presidente, Antonio Lasso de la Vega.—
P. A. D. 1. A. Antonio Trigueros, secreturio.

401111973iMminemegazimmul

Juzgado segundo de primera instancia de Córdoba
y su partido.

D. Salvador de Reyna Rodríguez, Ma g istra-
do honorario de la Audiencia Territorial t de
Canarias, y Juez segundo de p. • imera instancia
de esta ciudad de Córdoba y pueblos de su par-
tido, por . S. M. (0. D. (;.) &c:

llago saber: como en mi Juzgado y Es-
cribanía del infrascripto pende espediente ú ins-
tancia de O. Rafael de Martos y D. Antonio Garcia
del Cid', c oadministradores de las renta del
c omiso de D. Juan Fernandez de Córdoba, so-
bre que se saque ä la subasta por el término del
derecho: el a rrend u inien t o del Cortijo. tierras
de Tortehlanca, propio de dicho fideicomiso; tér-
mino de las villas de la Rambla y Santa Ella,
para desde I." de Enero de 1848, en el cual
he mandado se verifique dicha subasta, sefialan-
do para su remate el dia 4 de Marzo próximo;
y pina. que tenga efecto se fije este edicto ¡mur,-
ciandola, con orando por él a los licitadores que
quieran hacer postura; y si para ello necesita-
sen de algunos conocimientos le serän ira nq (loa-
dos por el infrascripto. Dado en Córdoba it2.9
de Enero de ¡847. -=Salador de Re ) na Rodri-
guez.---Por mandado de S. S., Manuel Barranco.

Juzgado de primera instancia de Lucena y
pueblos de SU partido.

D. Joaquín' Ranion de Cararuel, Juez de •
Prime ra instancia de esta ciudad de Luccna ysu partido.

Por el presente, se convocan citan, lla-
man y e mplazan . todas las personas que se con-
sideren con derecho ä obtener la propiedad del OS ‘bienes ' dote de que se compone la Capellanía

fundada en esta dina r iiihd por loan Barbero Din,
pava que en el lit n in de 30 dias contados
desde la fecha un que se inserte en la Gace-
ta de Gobierno y lloletin oficial de la provincia,
comparezcan en este Juzgado por si, ó por me-
dio de apoderado en forma ä deducir sus pre-
tenciones, apercibidos que de no verificarlo se
provedenä ä declarar dicha propiedad en favor de
Dofia Maria de la soledad Toledano v. Gutierrez
muger legítima de D. Mariano Mané Garcia
que la ha solidtado conforme ä lo dispuesto en la
ley . de 19 de Agosto de de 1841. Dado (en la
ciudad de Lucena ä 8 de Enero de 1847.—
Joaquin R de Carat uel..Por mandado de dicho
Sr. Juez, Antonio de Blancas y Palma.

ANUNCIOS.

TRATADO TEORICO-PRACTICO

de las airibucioneb judiciales

1)E L9S ALCALKS.

ESCRITO POR

MARCELO MAR fiNEZ ALCUBILLA,

Abogado del ilustre Colegio de Búrgos.

Ésta obrita de grande interés para los Al-
caldes y teniente de Alcaldes, Escribanos, Se-
cretarios le Ay uptarnientos de los pueblos y
i)tr'a dirigirse los particulares en sus reclama-
ciones, comprende baja un método claro y sen-
cillo la doctrina de todas las atribuciones judi-
ciales de los Alcaldes, con muchas notas y ad-vertencias pira su buen desempefio, deducidas
del derecho corn un y con numerosos .fermula-
rios 'para todas las diligencias.

Constarä de un toril() en 8.° mavor de 13e
ä • 6o pagithis, que .verá la luz pública ä media-
dos de Febrero.

Se suscribe en Burgos en la Redaccion del
Boletin oficial, ú 6 rs.

-^

DICCIONIRM
ó gran Diccionario clásico de la lengua

Espattola,

el mas completo de los publicados hasta el dia;
P Ott

PAMON JUMEN DO:f,INGUE.2.7.

Además de las voces de Iodos los. Diccio-

Ministerio de Cultura 2024



parios (lo la lenrea, romprenb las filltirf1C11.1e
sa u ad a s por el u«) ; L. de

medicina, eirtijia, idftnäcil y veterinaria, las de
zoologia, botívoica , mineralogia y geoloia-, las

de física y quimica; las de matemäticas, en sus

diversas ranithea-cione .s; las de granlätica, ret4-

rica, p4tica 	 La $ de litUrgia, teO ld -

gia y sectas re!igio , a . , las de art iflcría, fortifi-

cacion, tActicri marina; las de ernisi-

ca, pintura v escultura; las de i,grictlitUra, ar-
tes y emnercio; las de administraeion, poea
diplomacia; las de arqueologia, historia, hiogra-
Ija, ontología • 1,,,,e,'ografia; las de astronomia y
astrologia; las 'de arquitectura é hidräulica; las

de esgrima, equitacion, gimnästica, coleografia;

canto, declamaeion, tauromaquia, magia, &e.,

&c.

PUBL1CACION.

Se publica por entregas de 128 columnas
de 100 que componen el total de 1:2,800
lineas en cada entrega.

Toda la obra constan) de dos tomos en gran
16lio, de 1:100.ä 1,300 paginas cada uno, todo

lo mas: pero cuino podría ser muy fácil una
equivoeacion, y par) que jam;is pueda creerse

que ititentamos abusar de la buena fé de los
suscritores, se dan las siguientes garantías:

12 Todos los que se suscriban antes de con-
cluirse el tomo primpro, así corno los que ac-
tualMente se hallan suscritos recibirán gratis to-
das las entregas que- faltaren para la conclusion

de la obra, cuando las ya publicadas lleguen ä

componer 70 entregas.
Los mismos suscritores recibirán gratis

las entregas correspondient2es ä las cuatro tíltimas
letras del alfabeto, aunque al concluir la U no
lleguen ä ;ele i mimen) las entregas publicadas.

3." 	 El precio de suscricion serä constante-
mente ei de entrega, sin que nada pueda
servir de pretesto para subirlo, obligándose la
Empresa, en cuso «)ntrario, ä devolver íntegro

, el dinero i los suscritort s.
Se admiten snscriciones en esta Ciudad ; en

la Botica de D. Rafael María Pavon.

AVISOS.

Se arrienda, el cortijo de Pan Jimenez,
término de esta ciudad, 'al N'elite de Alcob a,
linda con el nio Guadat,i ni ‘ ir, con 1,03:2 fa-
,
begas de tierra, propio del Srmo. S. infante

D. Frabc:isco de Paula. Las personas ä quienes
acomode , se servirán presentarse ä U. ablo
Marcos y Refojos, Administrador del Real Pa-

iritn n ui o de S. A. , en -esta ciudad, que N' ive en
las Reales Cuballei izas.

••••••••n•

Para desde‘ .1.° de Enero del arlo próximo
venidero de 1818 5 se arriendan las fincas que a

conlitinaion se esptesan, perteneH:t 	 (i neo

de los Ma ,,oral.uos que disfruta el Sr. rilbrqués
de ValdeilOtcs.

VA Cortijo nombrado' de Peralta, sittudi)

en la campiña 	 téneino de esta ciudad, liude
con CI rio tili jdaljo q i10; oll“) t 	 tic 1A -r

Útil se compone de 19:; l'anegas de tie,vra de

•cuerda ma ‘ .0e. 	 ; 	 •

La Hacienda llamada Cerro de \aTtircel,
conocida tamlnen por el Lagar de l'ardo, situa-
da en le Sierra de este t&inino, compuesta de
50 fanegas de tierra plantadas de eliNar, Casta-

p inar y -Mbole .s frutales de varia, clases, con
dos casas' separadas, una de campo ot r a . para
recreacion, y ambas de teja y habitaciones ba-
jas y altas, con sus correspondientes cocinas y

caballerizas.
La Hacienda de olivar y encinar con su

casa de teja y molino de aceite, que nombran
de Doña Manuela Cabreros, situada en la si er

-ra y término de esta ciudad, bl pago de la 'Vir-
gen de Linal es.

Unas casas principales situadas frente de
la Iglesia Parroquial de S. .1 nau de los .Caballe-

ros de 'esta ciudad, para desde el dia • de San

Juan próXiMO.

La persona que quiera interesarse en es-
tos arrendamientos y enterarse-del pliego de con-
diciones, se presenturä ä hacer sus proposiciones
ä D. 'José Gonzalez Guadix, Secretario del refe7

rido Sr. Marqués, en las casas núm. 16, calle
de Jesus María, desde este dia hasta el 2% in-
clusive del corriente mes, en que se adjudica-
ran á la persona que ofrezca mejores ventajas.

Los arrieros 6 dueims de carretas de bue-
yes que quieran contratar la conducion de 10,000
quintales de mineral desde el punto de la Aldea
tic Peñarroya distrito de Belmez hasta Sevilla,
remitiran Sus , proposiciones por escrito desde el
dia de la fecha hasta *el 15 del mes de Febre-
ro próximo, al Sr. D. Francisco Giles
ro inglés re , idente en el pueblo de Espiel.

'Tambien se recibirän proposiciones de los

mismos para contratar la condoiion, de efectos

desde dicho punto de Peñarroya' y Belméz has-
ta Puerto Lapichel, siendo el niimero de quin-
t des que ha de cenducirse 'mensualmente el de
6,000.

Los arrieros 6 dueños de carretas que
deseen adquirir, la. .contrata se diriiiran por es-
crito dicho Sr. D. Francisco Giles, en refe-
rido pueblo.

Quien quisiere arrendar para desde 1. 0 de

Enero :de 1848 el Cortijo llamado. Pedi o Pascual,
situado en la:eamp;fia de este ténnitio, podra
acudirÉl hacer sus proposiciones hasta el dia 18

-de Febrero próximo, â la Secretaria del Excmo.
Sr. Marqués de filuadalcazar • su dueño.

CÓRDOBA: IMPRENTA DE D. JUAN MANTA,
CALLE DE LA ESPARTERIA M. 1b2.
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